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ANEXO 
 

MINUTA

[bookmark: _kzhe0r7e250w]PROYECTO DE CIRCULAR QUE IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE EL SISTEMA DE CONSULTA DE DÍAS DEL SEGURO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE NIÑOS Y NIÑAS (SANNA). MODIFICA EL TÍTULO III DEL LIBRO V, DEL COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LICENCIAS MÉDICAS, SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD LABORAL Y SEGURO SANNA




En uso de las facultades legales contenidas en las Leyes N°s 16.395 y 21.063, esta Superintendencia ha estimado pertinente actualizar las instrucciones contenidas el Compendio de Normas sobre Licencias Médicas, Subsidios por Incapacidad Laboral y Seguro SANNA, específicamente en lo relativo al control de días de permiso SANNA, a fin de regular la implementación de un sistema de consulta de días de permiso disponibles.

Este nuevo sistema de consulta de días disponibles será aplicable a las nuevas contingencias cuyas licencias médicas SANNA inicien a partir de 1 de junio de 2026 y deberá ser utilizado obligatoriamente por las COMPIN y el Departamento de Coordinación Nacional de las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez, de forma previa al pronunciamiento de las licencias médicas SANNA.

[bookmark: _GoBack]En conformidad a lo dispuesto en la letra b) del artículo 2° de la Ley N°16.395, el proyecto de Circular, en forma previa a su aprobación, se somete al proceso de consulta pública, de modo que cualquier persona pueda efectuar observaciones al mismo, las que se recibirán a contar del día 06 de noviembre de 2025 y hasta las 17.00 horas del día 19 de noviembre de 2025, y deberán dirigirse al correo electrónico normativoibs@suseso.cl.

Asimismo, las observaciones que se estime pertinente efectuar deberán enviarse en el formato en Word que se adjunta a la presente Minuta. 
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